
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 
 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días: 17/09/2021, 29/09/2021, 15/12/2021 y 04/03/2022. Pasa a despacho del señor 
juez para que provea. 
 
 
Armenia, Quindío; 16 de marzo de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
   

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2021-00193-00 

 
En atención al escrito que antecede, incorpórese al expediente las citaciones para 
notificación personal y por aviso con sus respectivos comprobantes de entrega 
correspondientes a los días 17/09/2021, 29/09/2021, 15/12/2021 y 04/03/2022, las cuales 
una vez revisadas se advierte que la concerniente a la notificación por aviso no se entenderá 
surtida, como quiera que se omitió consignar la advertencia de que la parte demandada 
cuenta con tres días para solicitar el retiro de copias, además que cuenta con 05 días para 
paga y 10 para excepcionar, además de que no se envió con copia de la demanda y sus 
anexos.  
 
Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte actora, a fin de que agote nuevamente la 
notificación por aviso de la ejecutada conforme a lo aquí dispuesto, en el término de treinta 
días siguientes a la notificación por estado de éste auto so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito (Art. 317 C.G.P.).  
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	18	de	marzo	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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